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PresentaciÓn

EXCERPTA E DISSERTATIoNIBUS IN SACRA THEoLoGIA

Resumen: este trabajo examina el pensamiento de 
George Weigel, Michael Walzer y James t. Johnson 
sobre la guerra justa. estos intelectuales se desvin-
culan tanto del realismo político como del pacifismo 
y propugnan renovar la noción de guerra justa, para 
concebirla como una herramienta analítica del buen 
gobierno (Weigel), como una estructura moral de la 
defensa de los derechos humanos (Walzer), o como 
un reclamo de la justicia para instaurar, restituir o con-
solidar el orden, la paz y la seguridad internacionales 
(Johnson). dicha renovación se analiza dentro del ám-
bito norteamericano y a partir de los años noventa, en 
el que se perfilan posiciones contrastantes como la de 
la administración Bush, la del pacifismo católico y la 
de la conferencia episcopal estadounidense. 

Abstract: this research examines the thought of 
George Weigel, Michael Walzer and James t. Johnson 
about of just war. these intellectuals free themsel-
ves from political realism and pacifism, and propose 
a renewal of the notion of just war as an analytical 
tool of statecraft (Weigel), as a moral structure of the 
defence of human rights (Walzer) or as a demand of 
justice for the installation, restitution or consolidation 
of order, peace and international security (Johnson). 
this renewal is analysed within the american context 
since the 1990’s in which such contrasting positions, 
for example, those of the Bush administration, of the 
catholic pacifism and of the united states catholic 
council of Bishops, clearly stand out.

La proliferación de los conflictos armados da lugar a una profundización de 
sus problemáticas, y su análisis cuenta con una herramienta ideal como es la 
doctrina de la guerra justa. Este trabajo pretende analizar la concepción de 
guerra justa en tres autores norteamericanos contemporáneos: George Wei-
gel, Michael Walzer y James Turner Johnson. Sus reflexiones constituyen 
perspectivas diversas, condicionadas por la percepción de la guerra como un 
instrumento más bien político, a disposición de la autoridad, para restablecer el 
orden, la paz y la seguridad internacionales.

Por ello, diversas propuestas buscan conciliar la responsabilidad moral 
con la obligatoriedad de la justicia; conformidad puesta en tela de juicio 
cuando las consecuencias de la guerra son la destrucción y la muerte. En 
esta línea, la pregunta clave de la ética de la guerra se puede formular así: 
¿puede ser justificada la guerra en sí misma o, por el contrario, merece más 
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bien una reprobación moral? Y para resolver esta disyuntiva no existe otra 
herramienta racional que la que nos ofrece la antiquísima tradición de la 
guerra justa.

Pero su análisis moral plantea, a su vez, otras interrogantes: ¿acaso no 
resulta contraproducente legitimar la fuerza militar como un último recurso?; 
¿cuál es la autoridad competente para llevar a término el restablecimiento de la 
justicia?; ¿por qué no podrían emplearse otros medios?; ¿qué decir de las armas 
que se emplearán y de las personas inocentes que, de seguro, morirán?... Pode-
mos apreciar que en estas preguntas asoma el contenido mismo de la guerra 
justa, con las que resulta posible esclarecer las complejidades y enredos pro-
pios del recurso armado, más aún, cuando la autoridad tiene el compromiso 
moral de velar por el bien común.

En este marco, nuestros autores asumen esta tradición de pensamiento 
con precisión y, en cierta medida, con alguna provocación; sin prescindir del 
bagaje teológico, político y moral adquirido con los siglos. Esto, además, les 
permite servirse de su terminología para ponderar los problemas actuales con 
rigor científico y precisión moral.

La tesis la hemos dividido en dos partes. En la primera se exponen al-
gunos precedentes históricos y contextuales de la guerra justa; en la segunda 
parte, las perspectivas que ofrecen nuestros autores.

Así, en el primer capítulo, iniciamos el recorrido histórico de la guerra 
justa; y es San Agustín quien nos muestra cómo la irrupción del cristianis-
mo enriquece la reflexión ética de la guerra al hacer compatible la fe con la 
política. Por eso, desde el inicio de nuestra investigación recalcamos que la 
tradición de la guerra justa constituye un marco de análisis permanente e in-
dispensable para discurrir sobre el uso de la fuerza militar.

Pero la tradición de la guerra justa no se nos presenta como una estruc-
tura rígida sino dinámica, que se amolda al acontecer histórico y, sobre todo, a 
los sucesos conflictivos. Por ello, la ética de la guerra se encuentra dividida en 
dos componentes: el ius ad bellum (derecho para ir a la guerra) y el ius in bello 
(la conducta dentro de la guerra); y cada uno de estos ámbitos comprende un 
contenido objetivo y específico expresado en principios o criterios que dejan 
entrever la complejidad moral que conlleva la guerra.

Con este contenido aparecen cuestiones de difícil resolución: la deter-
minación de una causa justa, la adjudicación de la autoridad para entablar un 
conflicto; el esclarecimiento de la intención, la apreciación de la proporcionalidad 
de los fines, la percepción de una esperanza de éxito, la delimitación de la opción 
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armada como un último recurso, la protección de los no-combatientes y la propor-
cionalidad de los medios para combatir con humanidad.

Asimismo, dentro de este mismo capítulo abordamos la reflexión que 
hace el Magisterio de la Iglesia, pues el pensamiento cristiano fue el primero 
en ofrecer de forma sistemática la ética de la guerra. Sin embargo, nos restrin-
gimos a algunos hitos que juzgamos significativos: la actitud de los Romanos 
Pontífices ante la guerra y la paz –desde Pío XII hasta Juan Pablo II–, Pacem 
in Terris (1963), Gaudium et Spes (1965), el Catecismo de la Iglesia Católica 
(1992) y el Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia (2004).

En el capítulo segundo nos introduciremos en el escenario donde nuestros 
autores exponen sus reflexiones: los Estados Unidos. El capítulo está estructura-
do a partir de tres ópticas diversas: la de la política militar estadounidense, la del 
pacifismo católico y la de la Conferencia Episcopal. Sus reflexiones manifiestan 
que la guerra justa se mantiene viva cuando asumen su terminología y cuando 
enjuician los conflictos armados a partir de este razonamiento.

Iniciamos así con la política militar estadounidense que, durante la guerra 
fría, se caracterizó por la búsqueda de la hegemonía nuclear, dando lugar al 
planteamiento de diversas estrategias con el fin de reaccionar frente la amenaza 
de un primer ataque nuclear. Luego advertimos la dinámica belicista de Estados 
Unidos en Irak, durante la década de los noventa, para concluir, este epígrafe, 
con la llamada «guerra al terrorismo», divulgada por la Administración Bush.

Como contraparte a esta política militar, el pacifismo encarna las perple-
jidades que suscita la guerra. Su consigna de no a la guerra, a base de la protesta 
civil, sugiere que la búsqueda de la paz requiere de otros mecanismos más 
eficaces. Para finalizar el capítulo analizamos la enseñanza de la Conferencia 
Episcopal de los Estados Unidos. Para ello examinamos algunos documentos 
que se sirven del razonamiento de la guerra justa para criticar la política mili-
tar de esta nación.

En el tercer capítulo exponemos el pensamiento de George Weigel, quien 
puede ser incluido en el movimiento intelectual neo-conservador. Weigel, cató-
lico, profesor de teología y periodista, intenta adecuar el análisis de la guerra 
justa a una consideración de statecraft o arte del buen gobierno, y para ello se 
inspira en un realismo político de corte agustiniano. Así, Weigel concibe la paz 
como tranquillitas ordinis, y recalca que el terrorismo, las armas de destrucción 
masiva, los rogue states o regímenes al margen de la ley y la tecnología suponen 
un arduo debate moral que plantea la pregunta: ¿puede, aún, el razonamiento 
de la guerra justa ofrecer una respuesta moral a estos retos?
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Posteriormente, en el capítulo cuarto, arribamos al pensamiento de Mi-
chael Walzer. De ascendencia judía y situado en el comunitarismo, Walzer nos 
presenta una perspectiva de la guerra justa desde el interés por la comunidad 
política. Por ello aprecia la guerra justa como una estructura moral que pro-
picia la protección de los derechos, tanto individuales como comunitarios. La 
experiencia de la guerra de Vietnam le lleva a exponer su pensamiento más 
acabado sobre la guerra justa; aunque también analiza otros conflictos como la 
II Guerra Mundial, del que extrae un planteamiento inconveniente para el ius 
in bello con su teoría de la suprema emergencia: una teoría que pretende suprimir 
la moralidad de la conducta militar en situaciones de emergencia.

En el quinto capítulo –que a continuación exponemos como excerptum 
de esta Tesis– tratamos las ideas de James Turner Johnson. Protestante, histo-
riador y discípulo de Paul Ramsey, Johnson sostiene un punto de vista clásico 
sobre la guerra justa, porque busca renovar su reflexión a la luz de la doctrina 
del Aquinate. De este modo, cuando reflexiona sobre la guerra desde el actual 
contexto político, Johnson procura desligarse de la anterior mentalidad nu-
clear, y recalca que la guerra puede ser comprendida como una herramienta al 
servicio de la autoridad, cuyo deber moral es restablecer la justicia y crear las 
condiciones oportunas de orden, paz y seguridad internacionales.

Dada la realidad de los conflictos modernos, Johnson centra su atención 
en la protección de los no-combatientes, aunque este interés lo exprese al re-
calcar el ius ad bellum. En este sentido destaca algunos de sus principios que 
denomina deontológicos: legítima autoridad, causa justa, recta intención y el fin 
de la paz. De esta manera y arraigada en las aportaciones no sólo teológicas, 
la guerra justa se presenta para Johnson como un marco de análisis moral, en 
cuyos cimientos se encuentran la justicia y el amor al prójimo.

Al final de nuestra investigación ofrecemos algunas valoraciones conclu-
sivas. Así, y como fruto de este trabajo, apreciamos que el razonamiento de la 
guerra justa evidencia un intento de índole moral para razonar el problema de 
la guerra, en la que se mezclan consideraciones legales, filosóficas, pruden-
ciales, teológicas y éticas. Y las perspectivas de nuestros autores nos señalan 
aquellos valores que provienen de razonar la guerra justa como un arte del 
buen gobierno (Weigel), como un medio para restablecer los derechos hu-
manos (Walzer) y como un marco de análisis provisto por el imperativo de la 
justicia y la moral (Johnson).
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la doctrina de la guerra justa en el contexto norteamericano 
reciente: George Weigel, Michael Walzer y James t. Johnson

LA PRoPUESTA DE JAMES T. JoHNSoN

1. introduCCión

a nalizamos aquí el pensamiento de James Turner Johnson sobre la gue-
rra justa. Historiador y profesor de religión en la universidad de Rut-
gers, New Jersey, Johnson continúa el razonamiento sobre la guerra 

justa que su mentor Paul Ramsey inició en la década de los sesenta. A partir 
de esta continuidad, extiende y acomoda hasta nuestros días la reflexión sobre 
esta temática, sirviéndose para ello de un doble quicio: el amor cristiano al pró-
jimo y la justicia1.

Este quicio le permite juzgar, en su conjunto, las condiciones que con-
ceden el derecho para recurrir a la fuerza militar (ius ad bellum), y los medios 
para que la conducta militar resguarde la proporcionalidad y la inmunidad de 
los no-combatientes (ius in bello).

Johnson se inscribe así en la corriente tradicional que aborda la ética de la 
guerra a partir de la división ius ad bellum y ius in bello. Además, la continuidad 
con el pensamiento de su mentor le induce a recalcar la prudencia política 
(statecraft) y a establecer el fin de la paz como el horizonte lógico de la tradición 
de la guerra justa.

Johnson es considerado como uno de los más afamados defensores de la 
versión más ortodoxa de la teoría de la guerra justa2, y en esta línea se presenta 
muy crítico con la posición de la Conferencia Episcopal de los Estados Unidos.

En sus escritos se aprecia la contemporaneidad del razonamiento de la 
guerra justa; y su discurso se contrapone a una mentalidad pacifista, que busca 
subrayar los principios del ius in bello3. Dado este interés, Johnson propone 
renovar la reflexión sobre la guerra justa a través del análisis de tres principios 
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del ius ad bellum que denomina deontológicos: causa justa, legítima autoridad y 
recta intención. De este modo, su perspectiva complementa el pensamiento de 
autores como George Weigel y Michael Walzer4.

Al detenerse en el contexto bélico moderno, Johnson se percata de una 
particularidad: que las guerras, por lo general, se localizan dentro de las pro-
pias fronteras de una nación, y su motivación responde al propio interés de 
sus gobernantes. De ahí que en su reflexión analice la intervención humanitaria, 
que se presenta como una nueva justificación armada para poner fin a entor-
nos que enturbian el orden internacional. Pero en esta situación, Johnson no 
descarta el uso de la fuerza, incluso de manera anticipatoria (preemption)5, en 
orden a comprobar una amenaza que se encuentra en su fase inicial6.

En este capítulo veremos, en primer lugar, algunos rasgos de sus escri-
tos, y luego puntualizaremos la herencia recibida de su mentor Paul Ramsey. 
Llegados a este punto, expondremos el contenido temático de la guerra justa 
en todos sus principios, para finalizar con una crítica y una propuesta a la re-
flexión de la guerra justa.

2. rasGos biblioGráfiCos de JaMes t. Johnson

James Turner Johnson es actualmente profesor de religión y miembro 
asociado del programa de graduados de Ciencias Políticas en Rutgers, univer-
sidad estatal de New Jersey. Además es administrador y miembro del Consejo 
Editorial y ex-editor general de The Journal of Religious Ethics, y forma parte de 
las sociedades profesionales en los ámbitos de la religión y la ciencia política. 
Ha impartido cursos y conferencias a representantes militares, académicos y 
público en general en Estados Unidos y en el extranjero.

Su investigación sobre la guerra justa recalca las tradiciones morales rela-
cionadas con la guerra, la paz y la práctica de la statecraft 7; y analiza cómo cada 
época influye en su reflexión: el dilema de las armas nucleares en la década de 
los ochenta; la unilateralidad y las intervenciones humanitarias en los noventa; 
la intervención preventiva y el cambio de régimen en el presente, dada la realidad 
del terrorismo y de ciertos regímenes.

En sus obras se aprecia un interés por retomar la reflexión clásica de la 
guerra justa. En esta línea, Ideology, Reason, and the Limitation of War, Just War 
Tradition and the Restraint of War, y The Quest for Peace8 –tomadas en su con-
junto– constituyen una discusión sobre los recursos y desarrollo históricos de 
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la guerra justa, y para lo cual se suscribe a las aportaciones de escritores como 
Reinhold Niebuhr, Paul Ramsey y Michael Walzer.

La publicación de la carta The Challenge of Peace por el episcopado esta-
dounidense9, en 1983 (la cual examina la doctrina de la guerra justa a la luz de 
la disuasión nuclear y la defensa nacional, y analiza la guerra justa a partir de 
una presunción contra la guerra), provoca en Johnson un rotundo rechazo cuan-
do sitúa como punto de partida dicha presunción. Así, en su obra Can Modern 
War Be Just?10 analiza la guerra justa a partir del contexto nuclear, y califica la 
oposición a la guerra justa como «pacifismo de guerra justa», «pacifismo de la 
guerra-moderna», «crypto pacifismo» o «presunción contra la guerra».

Johnson sostiene que el recurso a la fuerza representa un instrumento 
neutral, que puede ser buena o mala según el uso que se haga de ella. Pero no 
se queda aquí. Johnson entiende que la guerra constituye una herramienta en-
tre otras, que los gobernantes pueden emplear para conseguir objetivos políti-
cos. En este sentido comprende que los criterios que guían al ius ad bellum –en 
especial, aquellos que él mismo denomina deontológicos (causa justa, legítima 
autoridad y recta intención, incluido el fin de la paz)– se orientan hacia un bien 
político particular: la autoridad legítima se dirige hacia el bien del orden, la recta 
intención hacia el bien de la paz, y la causa justa hacia la justicia.

Como defensor de la versión más ortodoxa de la guerra justa, Johnson 
se distancia del realismo político, que estima que los juicios morales no pue-
den tener cabida en las decisiones políticas. Pero esto no es obstáculo para 
que este autor considere que la guerra puede ser lícita, sobre todo cuando los 
conflictos tienen su origen en una política dictatorial, en una limpieza étnica 
o basada en ideas religiosas, que atropellan los derechos humanos. En este 
sentido, obras como Just war and the Gulf war, Morality & contemporary warfare 
y The War to oust Saddam Hussein: just war and the new face of conflict11, recrean el 
entorno de la guerra contemporánea, el cual conlleva diversas problemáticas 
que necesitan abordarse a partir de una perspectiva moral. De este modo, la 
intervención humanitaria, el uso de las armas convencionales, la inmunidad 
de los no-combatientes, la legítima defensa como única posibilidad de la causa 
justa, la moderna noción de soberanía, etc., plantean retos que la reflexión de 
la guerra justa debe y puede afrontar.

Este es el panorama general de nuestro autor, en el que se percibe su 
interés por esta temática, favorecido, a su vez, por su mentor Paul Ramsey, 
de quien fue el estudiante más aventajado y de quien recibió una herencia 
intelectual.
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3. la herenCia de Paul raMsey

Paul Ramsey (1913-1988)12 fue uno de los primeros que, después de la II 
Guerra Mundial, comprendió la importancia del concepto de guerra justa para 
el contexto político que entonces iniciaba: la guerra fría, con el corolario de las 
armas nucleares. Durante más de cinco décadas como profesor en Princeton, 
Ramsey se dedicó a la ética política, cuyo enfoque presentaba el uso de la fuer-
za como parte del buen gobierno o statecraft13.

Ramsey se inscribe en la corriente que analiza la ética de la guerra a partir 
de su doble división tradicional: ius ad bellum, ius in bello; aunque los principios 
de discriminación y proporcionalidad constituyen las guías centrales de su pensa-
miento.

En el debate sobre las armas atómicas, entabla un diálogo con dos ti-
pos de público: la comunidad religiosa y la comunidad política secular. En 
el debate con la comunidad religiosa, intenta corregir su inclinación hacia el 
pacifismo; mientras que con la comunidad política secular, busca presentar 
la intrínseca moralidad que contiene el discurso sobre el uso de la fuerza. En 
ambos casos, identifica y expone la idea de la guerra justa.

Ramsey entiende que el recurso a la fuerza conlleva una razón moral, 
provista por el ideal ético del amor al prójimo; y de este mismo ideal deduce 
el deber de resistir una agresión. Pero no es sólo el amor al prójimo lo que 
permitiría emplear la fuerza. La justicia también impone un deber moral que 
obliga a ejercitar la legítima defensa, incluso en beneficio de las naciones veci-
nas. Así, el amor al prójimo y la justicia constituyen para Ramsey los dos prin-
cipios que moderan el uso de la fuerza, y logra que encuadrarlos dentro del 
ejercicio de la prudencia política o statecraft. En esta línea, Ramsey no se opuso 
a las armas nucleares o a la guerra nuclear consideradas en sí mismas, porque 
entendía que el problema no recaía en el tipo de armas sino en la incidencia en 
los no-combatientes y en la intencionalidad que se perseguía14.

En cuanto a los principios de la guerra justa, Ramsey identifica la causa 
justa y la declaración oficial hecha por la autoridad legítima como parte de un 
examen teleológico, al que la autoridad política debía recurrir antes de emplear la 
fuerza militar. El acomodo a este tipo de examen revela el lugar secundario que 
ocupó el ius ad bellum en su pensamiento. En otras palabras, Ramsey entiende 
que la causa justa y la legítima autoridad solo dependen de la prudencia política; 
mientras que el principio de discriminación procede directamente del absoluto 
moral del amor cristiano Por ello –apunta Johnson–, en el pensamiento de 
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Ramsey, tres son las reducciones que hace de los principios de la guerra justa: 
reduce la autoridad soberana a una simple declaración de guerra; reduce la causa 
justa a una decisión únicamente prudencial (lo que puede ocasionar que cada 
bando se considere en el derecho o en el error de iniciar un conflicto); y re-
duce o, más bien, omite la importancia del principio de la recta intención en el 
concepto de guerra justa15.

Por otro lado, con Ramsey resulta novedoso la definición de los límites 
del ius in bello por la referencia a sus dos principios morales: discriminación y 
proporcionalidad, dado que la perspectiva tradicional había sido más bien la 
de especificar la clase de no combatientes. Esta referencia al ius in bello, como 
una forma de establecer el deber moral en el recurso a la fuerza16, influyó en la 
reflexión posterior de la guerra justa.

Como apuntamos al inicio, Johnson se sitúa en continuidad con este 
modo de reflexionar la tradición de la guerra justa iniciada por Ramsey. En 
este sentido, ambos autores acentúan la inmunidad de los no-combatientes, y en-
tienden que la caridad (amor al prójimo) conlleva la obligatoriedad de recurrir 
a la fuerza como un medio de protección, amparándose, además, en la justicia 
para ejercitar el derecho a la legítima defensa. Así, el amor al prójimo y la jus-
ticia establecen el quicio especulativo para justificar el uso de la fuerza militar 
según el marco conceptual que provee la teoría de la guerra justa17.

Ambos componentes –la caridad y la justicia– proporcionan una estruc-
tura moral a la que se agregan los principios del ius ad bellum y del ius in bello. 
Esto conduce a Ramsey y Johnson a distanciarse, por un lado, del realismo po-
lítico, al entender que el uso de la fuerza militar admite juicios de moralidad; 
por otro, de una concepción pacifista, al insistir en la justificación moral de la 
defensa de la nación a través del ejercicio de la legítima defensa.

El distanciamiento con la mentalidad pacifista acentúa la perspectiva 
política de Johnson, pues encarece el recurso militar como un medio para 
restaurar los derechos de una población. En cambio, para Ramsey, la prohibi-
ción absoluta del amor al prójimo y el principio de proporcionalidad le impo-
nen ciertos límites para acudir en ayuda de otras naciones. Por eso, Johnson 
percibe cierta inmovilidad en la concepción de Ramsey sobre la guerra justa, 
precisamente por acomodarse a los principios del ius in bello, en especial, al 
principio de discriminación con sus implicaciones18. De esta forma, Johnson 
se distancia de Ramsey al juzgar que los principios del ius in bello no deben 
suponer ninguna inmovilidad cuando se busca legitimar el recurso militar.
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A pesar de que Johnson –al igual que Ramsey– subraya la inmunidad de los 
no combatientes, sin embargo, evita que este principio presida la justificación de 
la fuerza militar, porque el concepto de guerra justa comporta examinar como 
prioritario el ius ad bellum, de acuerdo al contexto político y, también, bélico. 
De lo contrario, si imperara el ius in bello, se llegaría, más pronto o más tarde, 
a una mentalidad pacifista.

Asimismo, Johnson critica la falta de compromiso y contribución histó-
rica de Ramsey, al relegar –en cierta medida– las aportaciones provenientes 
de ámbitos como el teológico, jurídico, militar, etc.19, y cuando busca recupe-
rar el concepto de guerra justa. En cambio, Johnson estima que no se puede 
omitir esta contribución histórica porque contiene dos ideas características 
inherentes al concepto de guerra justa, a saber: un fondo de sabiduría práctica 
y la necesidad de un desarrollo teórico20. Ambas ideas, además, precisan el ob-
jetivo por el que la autoridad competente puede justificar el uso de la fuerza: 
la búsqueda de la paz.

En Ramsey, la guerra justa se ajusta al esfuerzo de la autoridad para le-
gitimar, política y moralmente, la búsqueda de la paz con el uso de la fuerza. 
Johnson, sin prescindir de este enfoque, comprende que la búsqueda de la paz 
está constreñida por la mentalidad nuclear, que demanda razonar en términos 
del ius in bello. De ahí que Johnson entienda que la sabiduría práctica ofrezca 
una perspectiva que haga hincapié en el deber de la autoridad para restaurar el 
orden, la paz y la seguridad internacionales. En cambio, el desarrollo teórico 
manifiesta que lo más significativo para esta época es recuperar el concepto de 
guerra justa como una tradición moral y, más específicamente, como una tradi-
ción teológica21. En otras palabras, la razón teórica ofrece una visión más amplia 
para identificar, analizar, prescindir y expresar las implicaciones que el uso de 
la fuerza posee en el presente; y la sabiduría práctica dispone a que la autoridad 
competente asuma su auténtica función.

En resumen, Johnson recibe de Ramsey la perspectiva política que anali-
za la guerra justa como arte prudencial o statecraft. De Ramsey asume, además, 
el quicio (el amor al prójimo y la justicia) para justificar el recurso a la fuerza 
militar, incluso como una razón para ayudar a otras naciones. Sin embargo, 
Johnson evita regirse por los principios del ius in bello, ya que puede provocar 
cierta inmovilidad en la autoridad competente para resarcir, con la fuerza, una 
situación de injusticia.

Así, Johnson continúa y extiende el pensamiento de Ramsey, pero su 
continuidad está en función de las nuevas circunstancias. Con la caída del co-
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munismo, en 1989, el temor nuclear (las armas nucleares y la lucha por la 
superioridad militar, muy propia, por otra parte, de la guerra fría) ha dejado 
de ocupar el primer puesto en la justificación de la fuerza. Por el contrario, 
Johnson sintetiza que los conflictos contemporáneos asumen una modalidad 
de lucha más bien circunscrita a guerras locales, sin involucrar grandes alian-
zas. Además, sus razones revelan animosidades históricas, disparidades étnicas 
o diferencias religiosas más que razones de política global. También en el ar-
mamento se aprecia una evolución. Por un lado, el desarrollo tecnológico re-
vela un avance en la precisión de las armas, pero, en los conflictos actuales, por 
lo general, se combate con armas convencionales, lo que manifiesta un rasgo 
empírico: que envuelve enfrentamientos personales entre los combatientes de 
ambos bandos22. Además, la presencia del terrorismo, los regímenes que re-
sisten la regulación del derecho internacional y la proliferación de armas de 
destrucción masiva constituyen otros factores que intervienen e involucran 
formas organizativas de carácter trasnacional. En otras palabras, la guerra mo-
derna asocia un elemento colectivo y un componente político.

Este contexto, Johnson considera que la intervención, en una soberanía 
nacional, para proteger los derechos humanos ha sido la situación más debati-
da y más difícil de resolver. Entre estos casos se pueden incluir la intervención 
militar por razones humanitarias, el rescate de civiles y las coaliciones de na-
ciones que procuran tanto este objetivo como el rechazo del agresor. Johnson 
razona que –según estas circunstancias– la justicia es lo que mejor captura la 
esencia del concepto de la guerra justa, y en este sentido, el derecho de guerra 
debería ser entendido en términos de reivindicación de quienes han sido vícti-
mas de una injusticia en cualquiera de sus formas23. Por ello, Johnson precisa 
que el concepto de guerra justa recalca aún más el rol de la fuerza militar como 
una herramienta de la buena statecraft, a la que se puede recurrir siempre que 
sea necesario.

La continuidad en el pensamiento de Ramsey y el interés por renovar y 
acomodar la noción de guerra justa a las circunstancias actuales, determinan el 
análisis del contenido temático de la guerra justa. La propensión de Johnson 
a justificar el recurso armado para prevenir, castigar y enmendar la injusticia, 
y establecer una política rectamente ordenada24, pretende, por un lado, rec-
tificar el extendida apreciación de que la guerra no puede tomarse como una 
extrema ratio para remediar la injusticia25, y por otro lado, rebatir el análisis 
que sostiene que la guerra sólo puede ser legitimada como una acción en con-
tra de una agresión.
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4. el Contenido teMátiCo de la Guerra Justa

El contenido temático de la guerra justa se ha consolidado a lo largo de 
los siglos, y la ética de la guerra considera el recurso a la fuerza y la rectitud 
de la conducta bélica –ius ad bellum y ius in bello, respectivamente– como una 
división permanente.

A esta división se agregan los principios o criterios que, vistos en su con-
junto, posibilitan razonar la guerra en términos de justicia. Cada principio ha 
sido abordado a partir de diversas perspectivas (teológica, filosófica, militar, 
jurídica); perspectivas que el acontecer histórico predispone hacia un desarro-
llo particular. Por eso no resulta extraño la diversidad de enfoques y acentos 
en el debate sobre la guerra justa.

El derecho internacional y el consenso entre las naciones han hecho posi-
ble que los principios de la guerra justa sean preceptuados por Convenciones, 
Tratados y por los Estatutos de la organización de las Naciones Unidas. Pero 
el contexto político de cada época fuerza a replantear su contenido.

Este ha sido el caso –como hemos visto– de la época de la guerra fría, que 
dispuso un predominio de los principios de discriminación y proporcionalidad de 
los medios debido al riesgo de una guerra nuclear. En la actualidad, la intromi-
sión en las soberanías independientes para remediar conflictos que soslayan 
los derechos de un población, y el argumento que justifica la fuerza militar de 
forma preventiva (preventive) o anticipada (preemption), realzan el predominio 
del ius ad bellum.

Si se percibe el ius ad bellum como prioritario, ¿es debido a un cambio en 
las circunstancias políticas, o, más bien, responde a la especulación propia de 
la guerra justa? Johnson, por su parte, prioriza el ius ad bellum por la naturaleza 
misma de la guerra justa y por las circunstancias políticas. Pero su razona-
miento del ius ad bellum recalca sobre todo la legítima autoridad, la causa justa y 
la recta intención, porque estos principios están dotados de un análisis unitario, 
muy necesario, por otra parte, en las presentes circunstancias políticas.

4.1.  «Ius ad bellum»: distinción entre criterios «deontológicos» y criterios 
«prudenciales»

La distinción particular a los principios que ofrecen un análisis unitario 
de la justicia realza el deber de restablecer la paz y de resarcir la injusticia. 
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Deber que incumbe a los civiles, y sobre todo, a las autoridades, en beneficio 
del bien político, tanto de la propia comunidad como de las demás naciones. 
Dada esta aquiescencia de deberes, Johnson designa a estos principios como 
deontológicos26. En cambio, a los principios que consideran la guerra como un 
último recurso, que ponderan, en su planeación, si existe una razonable esperanza 
de éxito, y que establecen unos fines como proporcionales, Johnson los denomina 
prudenciales27 porque, en su reflexión, interviene la prudencia política, cuyo 
objeto de análisis son las consecuencias en un futuro más o menos lejano. 
En este sentido, el proceso de razonamiento moral impuesto por la guerra 
justa –apunta Coll– incluye consideraciones tanto deontológicas como consecuen-
cialistas28. Dada la importancia concedida, en los últimos años, a los criterios 
prudenciales, es frecuente apreciarlos por encima de los principios deontológicos. 
De aquí que el debate sobre la guerra justa gire en torno a dilucidar el lugar 
correspondiente de estos principios al razonar sobre el ius ad bellum y, más aún, 
a compaginar dicha reflexión con los demás principios29. Por su parte, Johnson 
recela de justificar el recurso armado sólo en situaciones de legítima defensa 
o en defensa de otros que son atacados injustamente; argumento que, según 
Magill, es propio de una ética deontológica30, porque entiende los criterios 
prudenciales como secundarios y como apoyo de los deontológicos, pues estos últi-
mos tienen preferencia en el análisis de la guerra justa.

Sin embargo, el problema no es tan sencillo, porque todo recurso armado 
justificado según los principios deontológicos no se presenta siempre prudente 
llevarlo a cabo, ni tampoco todas las acciones que satisfacen los criterios pru-
denciales se muestran luego como justificables31.

A pesar de esta dificultad analítica, la posición de Johnson es clara: los 
principios deontológicos tienen prioridad antes que los principios prudenciales, 
aunque su ubicación secundaria no les resta importancia. En esta línea, la ló-
gica de la concepción clásica de la guerra justa entiende que el decreto de 
una causa justa y el ejercicio de la recta intención corresponde a la autoridad 
soberana; del mismo modo que es obligación de los responsables por el bien 
común emitir juicios prudenciales (statecraft) que vayan más allá que los juicios 
requeridos por los criterios prudenciales32.

Pero esta discusión puede dar lugar, más que aclarar su verdadero lugar 
en el razonamiento de la guerra justa, a considerar cierta oposición entre los 
principios deontológicos y los principios prudenciales. Por eso, resulta contrapro-
ducente razonar en abstracto, ya que cada guerra presenta sus propias carac-
terísticas y concede distinta relevancia a los principios de la guerra justa; de 
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modo que, con frecuencia, ni resulta siempre prudente recurrir a la fuerza, ni 
tampoco hacer hasta el infinito juicios prudenciales, ya que retrasar la repara-
ción de la injusticia denotaría precisamente una falta de prudencia y de buen 
gobierno. Esta observación nos introduce en el análisis de cada uno de los 
principios del ius ad bellum a la luz de la perspectiva que Johnson nos ofrece.

4.2. La polarización de la causa justa en la dicotomía defensa-agresión

En la actualidad, la causa justa se limita a establecer las condiciones que 
justifican la respuesta militar contra una agresión, lo que ha venido a llamarse 
también primer y segundo uso de la fuerza armada33. A primera vista, las naciones 
tienen la obligación de no interferir en los asuntos internos de otras naciones, a 
menos que éstas supongan una amenaza para la propia seguridad nacional. Por 
eso, la limitación de la causa justa arriba apuntada se enmarca por la actual es-
tructura de las naciones-Estado. Esta estructura dispone ciertos derechos como 
la soberanía y la territorialidad, que ninguna nación pueden transgredir. Se pue-
de decir, entonces, que cuando estos derechos están bajo alguna amenaza, una 
nación puede recurrir a la legítima defensa nacional con el propósito de evitar su 
transgresión o, si es el caso, para proceder a su restablecimiento.

Por su parte, Johnson sostiene que esta limitación de la causa justa a la 
dicotomía defensa-agresión no se encuentra en el pensamiento clásico de la gue-
rra justa, porque la guerra justa se concebía como un pensamiento coherente 
y sistemático del uso de la fuerza armada, que mantenía una relación estrecha 
con la política al velar por el bien de la comunidad humana34. De ahí que la 
razón principal para emprender una guerra estaba en relación con la justicia, 
la cual buscaba la corrección, por parte de la autoridad, del mal cometido. 
En este sentido, los modernos teóricos de la guerra justa, apunta Coverdale, 
abandonan el mal moral como una razón que justifica el recurso armado para 
centrarse en la rectificación de políticas erróneas que provocan acciones de 
lesa humanidad35.

La discrepancia de Johnson con esta dicotomía reside en que la causa justa 
no se reconoce por la referencia a la responsabilidad del soberano para preser-
var la justicia, sino sólo como un medio para ejercitar una legítima defensa36. 
Si es el estado de la cuestión, ¿cómo se llega a dicha dicotomía?

En el siglo XVI, la tradición de la guerra justa comienza a ser vista desde 
una perspectiva jurídica. Grocio observa que la guerra justa constituye una 



CUADERNoS DoCToRALES DE LA FACULTAD DE TEoLoGíA / VoL. 56 / 2010 467

LA DoCTRINA DE LA GUERRA JUSTA EN EL CoNTEXTo NoRTEAMERICANo RECIENTE

práctica común entre las naciones, e incorpora el principio de causa justa en la 
legislación internacional. Además, la guerra de religiones dio lugar a que, al 
término de la contienda y firmada la paz de Westfalia, la política se estructurara 
alrededor de naciones-Estado, lo que hizo categórica la integridad territorial y 
restringió, por consiguiente, el derecho al recurso armado sólo cuándo dicha 
territorialidad fuera transgredida por la violencia.

Posteriormente, también algunos factores contemporáneos remiten a 
esta consideración de la causa justa como una respuesta a la agresión: las dos 
Guerras Mundiales, el inicio de la guerra fría, el temor de una guerra nuclear 
y la posibilidad de un Estado para justificar el recurso armado37. En el ámbito 
legal internacional también influyó la aspiración por ver a las Naciones Unidas 
como una comunidad supra-nacional, con la autoridad necesaria para solucio-
nar los conflictos entre las naciones y limitar el ámbito y la autoridad de los 
Estados individuales38.

Los Estatutos de las Naciones Unidas reflejan esta dicotomía en sus ar-
tículos 2 y 51, los cuales prohíben a los Estados miembros «amenazar o usar 
la fuerza contra la integridad territorial o independencia política de cualquier 
Estado» (Artículo 2); mientras concede el poder de la propia defensa contra 
un «ataque armado» a todas las naciones, actuando individualmente o colecti-
vamente (Artículo 51). Al mismo tiempo, los Estatutos otorgan al Consejo de 
Seguridad el poder para autorizar la fuerza en casos de amenaza a la «seguri-
dad y paz internacional» (Capítulo VII).

De este modo, la causa justa se ha visto de cuatro formas diferentes. San 
Agustín avaló la intervención militar como un deber cristiano para acudir en 
beneficio del prójimo que ha sido objeto de una agresión. Por su parte, el 
Aquinate expandió este contenido agustiniano para referirlo a la autoridad, 
con el objeto de castigar al malhechor; de modo que la principal justificación 
de la causa justa fue el castigo. Posteriormente, la causa justa se organizó pro-
piamente en la defensa tal como se expresa en la ley internacional. Por último, 
las actuales formas de terrorismo estipulan que toda guerra santa constituye 
una causa justa. En el ámbito secular, la guerra santa viene designada como 
una guerra de liberación nacional y/o guerra por una suprema emergencia39.

Se puede apreciar que todas estas formas recalcan la idea de falta y, en 
relación con la justicia, conlleva el deber de repararse; aunque la dicotomía 
defensa-agresión ha sido más bien como consecuencia del esfuerzo por restrin-
gir la guerra. De ahí que la mayor dificultad para estimar una causa justa es que 
requiere un serio examen de los motivos de todos los bandos, pues la falta no 
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es unilateral. Esta dificultad –agrega Johnson– posibilita la protección de los 
intereses de los Estados y de sus gobernantes, quienes intentan preservar su 
status quo40: status que también puede salvaguardar a los gobernantes inicuos.

El rigor con que se examina la causa de un conflicto ha visto distintas 
soluciones. Ya Vitoria, al examinar la conquista de América, por el imperio es-
pañol, expuso un concepto de justicia que mediaba la complejidad entre ambos 
lados cuando propugnaban estar luchando por un motivo justo. Vitoria invocó 
el concepto de ignorancia invencible para conceder a los indígenas su derecho 
a defenderse de los españoles; mientras que los misioneros y exploradores es-
pañoles poseían también una causa justa para conquistar la tierra descubierta. 
A esta doble asignación de la justicia Vitoria le designó el término de ostensible 
justicia simultánea 41.

Ahora bien, no resulta raro que la guerra contemporánea también apele a 
esta doble causa justa. Si la ignorancia invencible fue el elemento clave en Vitoria 
para juzgar esta doble asignación; sin embargo, tal como se encuentra desarro-
llado el derecho internacional, resulta difícil hacer prevalecer dicha ignorancia 
en los bandos que incurren en una guerra según una causa justa compartida. 
Grocio, siguiendo a Vitoria, diluyó este propósito moral al resaltar el lado 
formal del ius ad bellum, y consideró la necesidad, para ambos beligerante, de 
declarar públicamente sus intenciones, con el fin de que las demás naciones 
también pudieran juzgar. Johnson considera que esta manera de actuar –desli-
gando el propósito moral para centrarlo en el aspecto formal y legal– cercenó 
el ius ad bellum por casi 300 años; aunque asignó más peso moral y legal al ius in 
bello42. De esta forma, Johnson intenta concebir la causa justa de tal manera que 
incorpore de nuevo el alcance adjudicado por San Agustín y Santo Tomás43.

En su forma clásica, la causa justa fue reconocida a las personas privadas44 
cuando recurrían a la fuerza en términos de responsabilidad de la soberanía, para 
mantener la justicia, reivindicar a los que habían sufrido una injusticia y casti-
gar a los malhechores45. En este sentido, la propuesta de Johnson es que la jus-
ticia sea el elemento clave del ius ad bellum, ya que constituye el bien político al 
que se orienta una causa justa46. Además advierte que así se evitaría apreciar la 
agresión y la defensa sólo en términos de fuerza militar cuando, algunas veces y 
por necesidad, la intervención militar, a través de las fronteras políticas, com-
porta sortear la legitimidad moral de un régimen aparentemente legal47, para 
remediar una situación de lesa humanidad, como es el caso de la intervención 
por motivos humanitarios48. Si tal es el planteamiento de la causa justa, ¿quién 
debe asumir la responsabilidad de la justicia?
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4.3. Legítima autoridad

El Aquinate entendió el principio de la legítima autoridad como un poder 
venido de Dios y asignado a un soberano, haciéndole así un ministro suyo para 
mantener la paz y el orden en la comunidad política49, emprendiendo, si fuera 
preciso, una guerra justa50. Para Johnson, este ejercicio del poder especifica un 
comportamiento moral del mandatario, y ampara la legitimidad para recurrir 
a la fuerza armada. Pero tal comportamiento y legitimidad deben regirse a 
partir de la distinción entre bellum y duellum51.

Esta distinción precisa que sólo a la autoridad le pertenece gobernar un 
territorio y defender a aquellos que le han sido confiados; distinto, por tanto, 
del que pretende apoderarse del poder para fines más bien privados. Con el 
paso del tiempo, esta misma distinción ayudó a diferenciar a los combatien-
tes de los que eran simplemente civiles, favoreciendo el desarrollo del ius in 
bello hasta llegar a su codificación en los manuales militares. Ahora bien, en 
la actualidad, la autoridad dista de comprenderse como un poder que viene 
de Dios, aunque aún perdura el deber de defender la paz y la seguridad de 
una comunidad política. Por ello, la pregunta que interesa a la guerra justa es 
quién detenta dicha autoridad; y son tres los contendientes que se la disputan: 
la organización de las Naciones Unidas, una alianza de naciones o cualquier 
Estado de forma unilateral52.

Aunque la legislación internacional y algunos documentos del Magiste-
rio53 aceptan que los Estados individuales, o una alianza de naciones, ejerzan 
el derecho a usar la fuerza bajo la forma de una legítima defensa, sin embargo 
Johnson condiciona esta atribución de la autoridad sólo a quienes se les pueda 
considerar como una soberanía, de lo contrario –advierte–, de un principio de 
la guerra justa pasaría a convertirse en un principio más bien político54.

En este sentido, las Naciones Unidas no constituirían una soberanía pro-
piamente dicha, porque su poder depende de los acuerdos entre las naciones 
que la componen; además, porque no es responsable de las personas del mun-
do como lo es una nación con su pueblo, y porque tampoco posee el mando 
y el control de los mecanismos para dirigir el uso de la fuerza de manera res-
ponsable. De este modo, Johnson duda que una intervención humanitaria u 
otro empleo de la fuerza deba ser llevada a cabo sólo por las Naciones Unidas, 
tal como sucede en la actualidad55.

En cuanto a una alianza de naciones, la dificultad estriba en los interna-
cionalismos56, porque una intervención militar reporta ingentes gastos econó-
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micos, conlleva el detrimento de sus propias relaciones comerciales, comporta 
enemistades con Estados afines a la nación intervenida y, en definitiva, pro-
voca una desconfianza sobre la noción misma de guerra justa. Dicho lo cual, 
Johnson entiende que el Estado es el que mejor asume los requerimientos de la 
soberanía, no así las Naciones Unidas o una alianza de naciones.

Por nuestra parte advertimos que el restablecimiento de la justicia re-
quiere un consenso internacional; consenso difícil de conseguir por un Estado 
que pretenda actuar de forma unilateral para remediar una situación de lesa 
humanidad, porque el bienestar humanitario no constituye un objetivo de una 
sola nación sino que es competencia de un organismo internacional como las 
Naciones Unidas.

Así, el debate sobre la causa justa y la legítima autoridad puede sintetizarse 
con las siguientes afirmaciones de Hehir. En referencia a la causa justa, muchas 
propuestas buscan equiparar la noción de «guerra justa» a la de «justa inter-
vención», mientras que otras se concentran en la violación de los derechos 
humanos, que acentúan el deber de intervenir con la fuerza para rescatar o 
proteger a una población.

Con respecto a la legítima autoridad, algunos sostienen que sólo el Con-
sejo de Seguridad ostenta única y exclusivamente la autoridad legítima; otros 
la adjudican a una alianza de naciones, y, finalmente, otros admiten que, en 
extrema necesidad, cualquier Estado puede intervenir. Por ello, todos juzgan 
que la autorización de las Naciones Unidas es deseable, pero no todos están 
dispuestos a dejar que esta ausencia de legitimidad conduzca a la parálisis57.

A nuestro modo de ver, Johnson equipara la causa justa a la justa interven-
ción, y aunque no excluye la autorización de las Naciones Unidas, adjudica la 
autoridad legítima a una nación soberana como manifestación de su permisión 
de la unilateralidad de los Estados para actuar contra aquellos regímenes que 
soslayan los derechos humanos y/o comportan una amenaza para la seguridad 
internacional. En otras palabras, procura evitar la parálisis de las Naciones 
Unidas, tal como apuntaba Hehir.

4.4. Recta intención

Cuando Santo Tomás desarrolla el tema de la guerra observa que, para 
que ésta sea justa, se necesita que exista una recta intención. De ahí que defina 
este principio como el fomento del bien o la evitación del mal. Sin embargo, este 
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principio se comprende cuando se aclara el significado de su contrario, es 
decir: la mala intención. Santo Tomás recurre a San Agustín, para quien la 
mala intención consiste en el deseo de dañar, la crueldad de vengarse, el áni-
mo implacable, la ferocidad en la lucha, la pasión de dominar y otras cosas 
semejantes58.

Ahora bien, siendo un principio de la guerra justa, Bzostek considera 
que puede ser visto como una extensión de la causa justa o como un principio 
moral independiente59. Holmes, por su parte, refiere su pertenencia a los de-
más principios del ius ad bellum, porque estima que la causa justa y la legítima 
autoridad son principios insuficientes en sí mismos para justificar la guerra60. 
En esta línea, o’Brien identifica tres elementos diferentes. Uno de ellos es 
que este principio restringe la acción militar al objetivo buscado por una causa 
justa; otro, que centra la acción militar a un único objetivo, esto es, a una paz 
justa y duradera; y un último elemento es que la recta intención promueve la 
protección de los derechos del enemigo, aun en medio del conflicto61.

En la Edad Media, la recta intención fue comprendida más bien como 
una actitud subjetiva, por lo que los soldados destinados al combate debían 
hacer penitencia cuando habían luchado con intenciones menos rectas. Pero a 
partir de la instauración de las naciones-Estados, en el siglo XVII, este princi-
pio extendió su ámbito de aplicación y se consideró desde entonces como un 
requisito de la conducta entre los Estados. De este modo, la recta intención pasó 
de informar la actitud moral de los combatientes para ser considerado desde 
una índole formal y/o legal, y abarcó, por tanto, objetivos como la protección 
de los derechos nacionales, civiles, humanos y el restablecimiento del orden, 
la estabilidad y la promoción de la paz.

En la época contemporánea y de forma negativa, la justa o recta intención 
proscribe la conquista de nuevos territorios, la violación de derechos indivi-
duales o nacionales y la deliberada privación de la paz y la estabilidad62. A pesar 
de esta prohibición, la ley internacional no ha sabido especificar mejor este 
principio de la guerra justa.

Debido a este desarrollo, o’Driscoll considera que la recta intención está 
sometida a dos sentidos divergentes. Por una parte y referido a las intenciones 
que movilizan la acción, la recta intención subraya un aspecto negativo y sub-
jetivo: si los motivos para emprender una guerra se encuentran viciados, toda 
la acción militar quedaría corrompida en su interioridad. El segundo sentido 
radica en la búsqueda de un bien positivo, aunque sea con la guerra. En esta 
línea, este principio refleja la búsqueda de objetivos superiores, y subraya de 
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esta manera la idea que tenía Santo Tomás cuando afirmaba que la recta inten-
ción busca fomentar el bien 63.

Por su doble caracterización, este principio deontológico tiene cabida en 
la guerra justa, y, en referencia al ius ad bellum, realza la búsqueda de la paz 
como un fin positivo. Asimismo y en referencia al ius in bello, el planteamiento 
subjetivo de la recta intención salvaguarda la inmunidad de los no-combatientes 
e induce a combatir con dignidad. Johnson, por su parte, realza precisamente 
esta doble caracterización, cuando sostiene que el objetivo político al que se 
orienta la recta intención es precisamente la búsqueda de la paz. De ahí que la 
guerra justa constituya para Johnson un apropiado marco moral, en el que los 
principios deontológicos establecen diferentes bienes políticos: orden, justicia y 
paz; y estos bienes políticos justifican, a su vez, el derecho de una soberanía 
para recurrir a la fuerza. En otras palabras, cuando la guerra justa se entiende 
con propiedad –según Johnson–, dispone a conseguir una paz justa y dura-
dera, ya que su objetivo primordial no es simplemente finalizar la contienda 
sino más bien adquirir una situación en la que los derechos son establecidos o 
restituidos64.

Vista de esta manera, la recta intención se integra en el pensamiento de 
Johnson a través de la caridad y la justicia. Por un parte, la justicia lleva a con-
siderar el aspecto positivo de la recta intención, cuando su objetivo es la restitu-
ción de los derechos. En referencia a la caridad, la recta intención advierte de 
la necesidad para mantener una conducta recta entre los combatientes durante 
la batalla. Por eso, como principio de la guerra justa, la recta intención provee 
–incluso en la actualidad– un punto de referencia moral para condenar ciertos 
comportamientos que soslayan la dignidad de los combatientes y, más aún, de 
los no-combatientes.

A pesar de esta exigencia, resulta difícil establecer cuál es la verdadera 
intención de un Estado cuando recurre a la fuerza militar. Así, Reid reconoce 
que valorar las intenciones del Estado es una cuestión complicada, porque: 
¿cuál es la intención que cuenta? En el caso de los Estados Unidos, ¿es la 
intención del Presidente la más importante?; y si así fuese, ¿cómo se podría 
discernir su intención?; ¿debería ser interpretado cada discurso del presidente 
como una parte constitutiva de tal intención?, o ¿deberían considerarse sólo 
una parte de las declaraciones pronunciadas al Congreso o a los líderes extran-
jeros?65 Estas preguntas nos muestran que no es infrecuente que este principio 
se vea obscurecido por diversos pareceres entre los componentes instituciona-
les de un gobierno democrático. Sin embargo, una cosa es clara: la intención 
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del Estado se vislumbra en sus decisiones políticas, por lo que – como apunta 
Regan– la recta intención mantiene una estrecha relación con el arte del buen 
gobierno (statecraft)66.

Para Johnson, esta es precisamente la perspectiva que ha de darse a la 
recta intención, y por eso destaca que la paz constituye el aspecto más positivo 
de la recta intención: solo de esta forma, la prudencia política y la búsqueda de 
la justicia justificarían el recurso armado sin desatender, por supuesto, el reco-
nocimiento de los combatientes y no-combatientes.

En el fondo, Johnson nos quiere hacer ver que si la guerra es desprovista 
de su utilidad para restaurar el orden internacional, entonces, la paz debiera 
ser definida como la ausencia de conflictos; definición que llevaría a torcer el 
verdadero significado de la justicia y de la paz. Por eso, Johnson concibe la 
recta intención a partir de la caridad y de la justicia, enmarcada, a su vez, en la 
guerra justa como una estructura primordial para la autoridad. Así, su relación 
con la justicia se concreta en la prudencia del buen gobierno (statecraft), y evi-
dencia que la paz es el único horizonte posible al que debe tender una guerra 
justa. Con respecto a la caridad, la recta intención acentúa la obligatoriedad moral 
para acudir en ayuda de los inocentes y para salvaguardar a los no-combatientes. 
Por eso, la recta intención se presenta para Johnson como un principio clave 
con el que se puede juzgar el objetivo político de la paz, y su discernimiento es 
competencia de los encargados de velar por el bien común.

4.5. El fin de la paz

Johnson estima que el objetivo de la paz constituye un principio a se que 
especifica un horizonte moral al que deben tender los principios deontológicos 
como la legítima autoridad, la causa justa y la recta intención. Entendido como 
principio a se, Johnson subraya la noción de guerra justa, porque la conquista o 
restitución de la paz legitima la guerra como un medio extremo67.

Como hemos visto más arriba, Johnson considera la búsqueda de la paz 
como el elemento positivo al que tiende la recta intención, y esto le permite 
engarzar el buen gobierno (statecraft) con la justicia, ya que «el primer obje-
tivo del bien político, de acuerdo a esta visión, es un orden que refleja la ley 
natural, esto es, que establece las cosas según su deber ser. Esto debería llevar 
naturalmente a la existencia de la justicia: un orden bueno es inherentemente 
un orden justo, y el mantenimiento de la justicia protege el recto ordenamien-
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to de los asuntos y relaciones dentro de la comunidad política. Restablecer el 
orden y la justicia conduce el tercer objetivo político: la paz. La paz debería 
fluir no sólo desde la recta ordenación de la política dentro de una sociedad, 
sino desde la creación o restauración de un justo orden político en la relación 
dentro, entre y a través de las naciones»68. Podemos advertir que resulta pro-
blemática la conexión de la justicia con la búsqueda de la paz cuando el medio 
que se precisa es la guerra. Precisamente, este fue uno de los aspectos más 
debatidos alrededor del conflicto en Irak, en el 2003.

En el discurso del presidente Bush a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en el año 200269, tres fueron las razones expuestas para intervenir en 
Irak: una fue anticiparse al intento del régimen iraquí de adquirir o utilizar 
armas de destrucción masiva; otra, castigar a Saddam Hussein por su repetido 
incumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad; y, finalmente, 
la detención y el castigo de su régimen por las innumerables violaciones a 
los derechos humanos. Con frecuencia, esta última razón ha sido el telón de 
fondo para respaldar el cambio del régimen totalitario por uno democrático. La 
cuestión, entonces, parece ser: ¿puede equipararse el cambio de un régimen con 
la restitución de las condiciones de paz en una región?

Como apunta Fisher, la visión punitiva, en plena época de la conquis-
ta de América, podría justificar guerras de intervención cuando una sociedad 
practicaba sacrificios humanos, canibalismos o actos opresores y tiránicos. En 
cambio, la cuestión clave para el siglo XXI es si se deben requerir nuevos equi-
librios para aquellas afirmaciones que poseen un transfondo de moralidad; y, 
si es así, si las leyes internacionales necesitan algunas enmiendas para habilitar 
y alcanzarlas con moralidad70. Un cambio de régimen supone, como hemos ob-
servado en estos seis años de guerra en Irak, un desequilibrio nacional debido 
al desencadenamiento de la violencia. Por eso no resulta fácil analizar cuándo 
la transgresión de la soberanía territorial conlleva, además, la sustracción de 
la misma.

De ahí que nos sea preciso preguntarnos: ¿cuál es el contenido de este 
principio a se?71 La búsqueda de una situación pacífica se encuentra asociada 
a la reconciliación entre las partes, una vez finalizado un conflicto bélico; y, 
en terminología de Walzer, esta problemática forma parte del ius post-bellum. 
Además, esta reconciliación también requiere analizar la conducta bélica du-
rante el conflicto. Si la conducta fue injusta, el ius post-bellum requiere enjuiciar 
a los soldados y a la autoridad por las acciones cometidas, aunque este no es el 
mayor problema. Existen otras problemáticas a resolver: la reintegración de 
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los combatientes en la vida social, la reconstrucción del país y su concomitante 
gasto económico, etc. Por eso, la búsqueda de la paz reporta serias obligacio-
nes morales para las autoridades que justifican el recurso armado; de lo con-
trario, las problemáticas irresueltas pueden desencadenar nuevos conflictos.

En síntesis, la búsqueda de la paz es para Johnson el horizonte más apro-
piado de una guerra justa, y constituye un principio a se. Además, ejerce de 
punto de enlace entre los principios deontológicos y los principios prudenciales 
porque, tanto en unos como en otros, su orientación debe ser hacia el resta-
blecimiento de la paz. De ahí que Johnson comprenda que «la paz no es sólo 
ausencia de guerra y no se limita a asegurar el equilibrio de fuerzas adversas. 
La paz no puede alcanzarse en la tierra, sin la salvaguarda de los bienes de las 
personas, la libre comunicación entre los seres humanos, el respeto de la dig-
nidad de las personas y de los pueblos, la práctica asidua de la fraternidad. Es 
«tranquilidad del orden» (S. Agustín, civ. 19, 13). Es obra de la justicia (cfr. Is 
32, 17) y efecto de la caridad (cfr. GS 78, 1-2)»72.

4.6. Los principios «prudenciales»

Como hemos apuntado más arriba, el objetivo de la paz se presenta como 
enlace entre los principios deontológicos y los prudenciales. Ahora es el momento 
de abordar estos últimos.

Por principios prudenciales nos referimos a la esperanza de éxito, la proporcio-
nalidad de los fines y el último recurso: principios que conllevan una reflexión cau-
telar, derivada de la prudencia. Por esta naturaleza prudencial, sus resoluciones 
adquieren un punto de vista más bien general y hasta utópico, porque su análisis 
atiende sobre todo a variables que miran al futuro y de difícil consecución. En 
otras palabras, se trata de unos principios que procuran analizar las circunstancias 
que impiden o, por el contrario, impulsan a emplear la fuerza militar.

Pero no se trata de principios aislados. Cada uno de ellos se entrelaza con 
los demás principios del ius ad bellum (causa justa, legítima autoridad y recta 
intención) para determinar el grado, tipo y duración de un conflicto armado; 
pero cada uno expresa una manera particular de analizar esta realidad.

Así, el principio de proporcionalidad ofrece un equilibrio entre los diver-
sos fines políticos, tanto para evitar una guerra como, una vez iniciada, para 
llevarla a término. Por su parte, la esperanza de éxito invita a ponderar las cir-
cunstancias bélicas y los recursos disponibles con el fin de asegurar el éxito de 
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una contienda militar. Pero este éxito no sólo se asienta en los recursos milita-
res, sino que también considera las cambiantes circunstancias a lo largo de un 
conflicto que podría hacer peligrar el éxito final. El último recurso se entiende 
como un punto intermedio entre la guerra (entendida como un recurso extre-
mo) y otros medios pacíficos para resolver los desacuerdos entre las naciones. 
Dado su carácter ulterior, el último recurso evidencia una fuerte dependencia 
especulativa con los demás principios del ius ad bellum.

A partir de los años noventa, la reflexión de estos principios parece con-
traponer a varios teóricos de la guerra justa. Lo que se adhieren a la perspec-
tiva de The Challenge of Peace encarecen los principios prudenciales, situándolos 
incluso por encima de los principios deontológicos. En cambio, los autores que 
subrayan los principios deontológicos indican que se trata de un error que con-
duce a una visión pacifista73. Este es el caso de Johnson.

Proporcionalidad de los fines

Johnson considera que, en relación al ius ad bellum, el objeto de este prin-
cipio es asegurar que todos los perjuicios a los valores humanos que resultan 
de una guerra deberían ser, por lo menos, equilibrados con estos mismos u 
otros importantes valores que se intentan preservar o proteger74. Los valo-
res a los que hace referencia son de diversa índole: políticos (paz, seguridad 
orden internacional; soberanía y territorialidad); humanos (resguardo de los 
derechos de la población civil); infraestructurales, económicos. Como ningu-
no de estos valores se da de forma aislada, es la población civil la que termina 
sufriendo los horrores de la guerra75.

El recuento de estos valores resulta una tarea difícil, porque se tratan de 
valores entrelazados unos con otros. Por su parte, Johnson ofrece un método 
para ponderarlos: primero, se deben evaluar los males que ya han sido provo-
cados; luego, se deben estimar los costos, suponiendo la continuidad de estos 
males; y, finalmente, se deben valorar los medios necesarios para rectificar la 
comisión de los males, tanto en términos de costos como de beneficios futu-
ros76. De ahí que Johnson entienda que mientras resulta asequible calcular el 
personal militar, los carros de combate, los aviones, las municiones, sin embar-
go resulta difícil estimar el valor de la protección de los derechos humanos, de 
la integridad territorial y gubernamental, y otros valores intangibles77.

Este recuento de valores no se puede reducir a un cálculo meramente 
matemático; aspecto que los teóricos de la guerra justa consideran para inten-



CUADERNoS DoCToRALES DE LA FACULTAD DE TEoLoGíA / VoL. 56 / 2010 477

LA DoCTRINA DE LA GUERRA JUSTA EN EL CoNTEXTo NoRTEAMERICANo RECIENTE

tar desmarcarse de una concepción consecuencialista, que estima que las con-
secuencias, no los valores, son lo único que importan. Por su parte, Johnson 
analiza este principio desde una reflexión moral y política, fuera, por tanto, 
de un cálculo puramente matemático y, por tanto, consecuencialista. Por eso, 
Hurka señala que la visión de Johnson no resulta ser consecuencialista por dos 
razones. La primera, porque Johnson entiende que una guerra con efectos 
globales óptimos puede ser también ser injusta si viola otras condiciones de la 
guerra justa como, por ejemplo, la causa justa. La segunda razón, porque su 
visión de la guerra justa no requiere que un conflicto bélico obtenga todos los 
efectos buenos, sino solamente uno que envuelva más bienes que males. Así, la 
postura de Johnson puede considerarse como equilibrada, ya que tiene muy en 
cuenta las consecuencias entre los bienes y los males de una guerra78.

Esperanza de éxito

La probabilidad (esperanza) de éxito dispone que un Estado no recurra 
a la guerra sin una razonable previsión del impacto sobre una situación dada. 
El objetivo de este principio consiste en impedir la violencia, la muerte y la 
destrucción fútil; y este interés ubica a la estrategia política como el punto focal. 
Dada su naturaleza prudencial, la legislación internacional no ha sabido espe-
cificarlo, pues la dificultad con este criterio es precisamente el esclarecimiento 
del término éxito. Si por éxito se entiende establecer el orden, la justicia y la 
paz por la eliminación de una amenaza que las imposibilita, entonces nos en-
contramos con la postura de Johnson79.

Johnson comprende que el éxito forma parte del amplio trabajo de la pru-
dencia política (statecraft), lo que no quiere decir que se confunda la buena 
política (por ejemplo, la cooperación internacional, la restricción de la violen-
cia injusta, la protección de los derechos humanos, el establecimiento de un 
orden civil justo) con los medios necesarios para conseguir sus objetivos (el es-
tablecimiento de una defensa regional o incluso, una fuerza militar como una 
fuerza policial proactiva)80. Por eso, su perspectiva evita cualquier triunfalismo 
al considerar inapropiado demandar que unos instrumentos (como el ejército) 
consiga algunos fines que están por encima de los recursos empleados81.

Por nuestra parte, la perspectiva de Johnson parece hacer depender el 
establecimiento del orden, de la justicia y de la paz al empleo de la fuerza, 
forzado en gran medida por las circunstancias que amenazan a estos bienes 
políticos. Por eso, Johnson refiere la esperanza de éxito a los objetivos de guerra 
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específicos y limitados, y al perfeccionamiento del ius in bello82. Sin embargo, Reid 
advierte que la inclusión de estas ideas plantea cierta dificultad.

En el contexto de la guerra de Irak, al inicio de la década de los noventa, 
Johnson se excusa por el fracaso de la operación desert storm por no haber re-
movido el régimen de Saddam Hussein, aunque su objetivo era únicamente la 
liberación de Kuwait83. Por ello, Reid se pregunta: ¿resulta válida, como obje-
tivo de guerra, la remoción de un régimen y, por tanto, ser parte de la esperan-
za de éxito?84. La respuesta a esta pregunta es afirmativa. Johnson considera 
que la probabilidad de éxito comporta también la remoción de un régimen, 
porque entiende que este objetivo admite una correspondencia entre la pro-
babilidad de éxito con la causa justa y la recta intención: precisamente, si el éxito 
consiste en la búsqueda del orden, la justicia y la paz, entonces, la inestabilidad 
política que provoca esta clase de regímenes justifica una intervención militar 
con el fin de «castigar al malhechor».

Por otro lado, el nexo de la recta intención con la probabilidad de éxito radica 
en la promoción del ius in bello. Como hemos apuntado, este criterio prudencial 
trata de evitar la violencia, la muerte y la destrucción fútil, y esto concierta 
con el carácter de interioridad asignado a la recta intención. En este sentido, 
Johnson considera que «lo que hace falta (...) es una razonable esperanza de 
hacer lo que está justificado por estos criterios morales [causa justa y recta 
intención], dentro de los límites morales definidos por ellos»85.

A pesar que la legislación internacional no especifique este principio, 
continúa entendiendo que la guerra (como medida extrema) debe mantener 
alguna esperanza de éxito. En este sentido, orend observa que si hubiese al-
gún mecanismo más eficaz para la cooperación interestatal en relación al cas-
tigo de la agresión y de las violaciones de los derechos humanos, los Estados 
(especialmente los pequeños) tendrían menos presión al considerar los efec-
tos de su decisión86. En esta línea, resulta comprensible que este principio de 
la guerra justa mantenga alguna relación con la disponibilidad de riqueza de 
una nación, aunque son las naciones pobres las que se enzarzan en contiendas, 
utilizando recursos más bien limitados e, incluso, caseros. Como ya apuntaba 
Johnson, los conflictos de esta época se caracterizan por ser rivalidades locales, 
típicamente inflamadas por animosidades históricas, disparidades étnicas o di-
ferencias religiosas, más que por razones de política global87. En consecuencia, 
la esperanza de éxito se acomoda más a los conflictos de orden internacional 
que a las guerras civiles y de insurgencias, pues la naturaleza de sus motivos 
envicia un éxito que no conocería la justicia.
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Último recurso

En este principio se puede apreciar la gran disyuntiva de la guerra justa: 
¿puede considerarse la guerra como un recurso extremo o, más bien, debe 
posponerse de tal manera que otros medios tengan prioridad? Para Johnson, la 
concepción pacifista manifestada en las formulaciones de «presunción contra la 
guerra» o «presunción contra la violencia», emitidas por The Challenge of Peace 
(1983) y The Harvest of Justice Is Sown in Peace (1993), respectivamente88, han 
mellado este principio.

El último recurso requiere un serio análisis de la fuerza, porque la violen-
cia inspira más violencia y el ansia de victoria hace perder el control racional 
de las acciones bélicas. La formulación de este principio por la guerra justa 
evoca que la fuerza militar puede ser sí un recurso legítimo, siempre y cuando 
los otros medios resulten ineficaces. En otras palabras, se trata de un principio 
que se sitúa entre una actitud militarista y otra pacifista.

Para Johnson y Weigel, el último recurso no indica que todas las opciones 
no-militares deben ser tratadas primero; más bien se trata de un principio orien-
tador del juicio prudencial hacia un particular: que la fuerza militar (autorizada) 
puede hacer valer, en algunas circunstancias, los objetivos de los demás princi-
pios de la guerra justa: de la causa justa, de la recta intención y del objetivo de la 
paz, a un costo proporcionado y con una razonable esperanza de éxito89.

La guerra en Irak ha provocado diversos pareceres sobre este principio. 
Algunos entienden que se deberían haber agotado todos los medios no vio-
lentos, y así la guerra podía haberse evitado; otros abogan únicamente por los 
medios pacíficos, siempre y cuando se tenga la paciencia necesaria para espe-
rar que surtan efecto; otros, en fin, relacionan este principio con el de pro-
porcionalidad, en el sentido de que una decisión para usar la fuerza requiere 
un significativo conocimiento y experiencia, aunque, incluso, los expertos se 
muestran en desacuerdo porque la proporcionalidad se basa en especulaciones 
acerca de la amenaza presente y los resultados futuros90.

Posiblemente, la afirmación más aventurada de Johnson con respecto a 
este principio es considerarlo como un principio que puede anticipar la amena-
za del primer uso de la fuerza; es decir, que el último recurso debería entenderse 
más bien como un único recurso. En otras palabras, Johnson no descarta que el 
primer uso de la fuerza sea apropiadamente una respuesta de último recurso91.

En la legislación internacional, el reto que Johnson avista es precisamen-
te la permisión de este uso anticipatorio o preventivo de la fuerza como una 
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acción de último recurso. Y por eso entiende que si otros medios aplazan el 
recurso militar –que es la mejor opción–, sin embargo, el tiempo tercia como 
una pieza fundamental al valorar el último recurso. Johnson entrevé con esta 
afirmación que si se objeta a la fuerza militar la existencia de otros medios, és-
tos no deben imponerse indefinidamente, de lo contrario, el principio del último 
recurso sufriría una desvalorización.

A nuestro modo de ver, resulta arriesgado considerar el último recurso 
como un único recurso porque, como sostiene Hayden, la aceptación de este 
principio no significa que la decisión de ir a la guerra sea un mandato, aunque 
todas las demás condiciones del ius ad bellum sean conocidas. Significa más 
bien que la guerra es permisible. Por eso, el fin de este principio no es justifi-
car la guerra en el sentido de promocionarla, sino sólo de defender moralmen-
te lo que de otro modo estaría prohibido92.

4.7. «Ius in bello»

Como sabemos, el ius in bello enmarca dos principios: la inmunidad de los 
no-combatientes y la proporcionalidad de los medios; y ambos principios procuran 
reglamentar la conducta militar durante un conflicto bélico. Pero dada la con-
fusión reinante de una batalla, resulta difícil estimar in situ su observancia. La 
inmunidad de los no-combatientes prohíbe matar «al inocente», entendido como 
la población civil no combatiente. En cambio, el principio de proporcionalidad 
busca equilibrar los medios que se emplean para un fin determinado, es decir, 
que la guerra no constituya un mal mayor que el mal que ella misma pretendía 
remediar.

Según Norman, la versión más reciente de la teoría de la guerra justa con 
respecto al ius in bello señala que la idea de la inmunidad de los no combatien-
tes es su principal condición. Esta idea comporta una problemática similar a la 
que presenta el derecho a la legítima defensa. Si el derecho a resistir al agresor 
es normalmente comparado con el derecho de los individuos a la defensa pro-
pia a partir de la pérdida del derecho a la vida del agresor, de esto no se sigue, 
sin embargo, que los habitantes de un país, o incluso su personal militar hayan 
perdido su derecho a la vida porque los gobernantes de su nación hayan deci-
dido la agresión contra otro país. Si aplicamos este razonamiento al principio 
de inmunidad, aun cuando una nación que declara la guerra no es «inocente», 
la mayoría de los individuos que combaten parecen ser, en cualquier sentido 
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moralmente relevante, justamente tan «inocentes» como los no-combatientes 
porque no son responsables de la guerra y porque pueden haber sido obligados 
a combatir93.

Johnson se adhiere a esta idea, pero pone el acento en la actual manera 
de desarrollarse los combates y en la posibilidad de discriminación que conlle-
va la tecnología. En sus escritos busca establecer la correcta distinción entre 
combatientes y no-combatientes, y entre el «directo e intencionado» perjuicio 
hacia los no-combatientes de su daño «indirecto y no intencionado»94. Ade-
más, adopta una relación continuada entre el aspecto legal y la doctrina moral, 
y concibe ambos aspectos como una expresión particular de una más general 
teoría de la guerra justa95.

En relación a los conflictos contemporáneos, Johnson subraya sus mo-
tivaciones: diferencias étnicas o religiosas, ideológicas o culturales; además, 
donde no sólo el ejército es considerado como el enemigo, sino también la 
población entera; donde las armas no pasan de ser convencionales; donde se 
busca la victoria por la sumisión total del bando enemigo; motivos todos que, 
a la larga, obstaculizan la obtención de las condiciones que se ordenan a la 
restauración de la paz.

En cuanto a la tecnología, Johnson hace depender su posibilidad de 
discriminación entre combatientes y no-combatientes a partir de la inten-
ción. Durante la guerra fría, la intención de la tecnología fue la superioridad 
nuclear a través del planteamiento de diversas estrategias: estrategias que 
empezaron siendo indiscriminadas hasta que, poco a poco, tomaron el cariz 
de armas defensivas. En la guerra moderna, también la intención juega un 
papel importante. Para algunos autores, la tecnología militar resulta des-
proporcionada e indiscriminada96; en cambio, otros la limitan a las armas 
convencionales y bombas pequeñas97. La primera opinión recibe de Johnson 
una rotunda crítica al observar la presencia de un pacifismo funcional, que 
entiende el uso de la fuerza como totalmente inmoral. Para Johnson, em-
plear la tecnología supone establecer un significativo vínculo con la guerra 
justa porque permite planear con precisión el uso de la fuerza, incluido el 
ejército y los estrategas, y sin emplear seres humanos. De esta forma, se es-
taría delimitando la destrucción, etc. 98; particularidades que a nuestro modo 
de ver satisfacen los requerimientos del ius in bello. Además, Johnson reitera 
que mientras exista cierta ambigüedad con respecto a los objetivos a aba-
tir, esto no justifica una decisión general sobre que la guerra actual debería 
ser indiscriminada99. Además, la obligación moral que impele a desarrollar 
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medios de guerra discriminados y proporcionados se extiende además a la 
fuerza militar tecnológicamente avanzada100

En la postura de Johnson advertimos que la intencionalidad es el elemento 
crucial para valorar la tecnología; y la concordancia destructividad-intencionali-
dad supone la clave para interpretar genuinamente ambos principios del ius in 
bello. De su correcta correlación podrá inferirse, entonces, los objetivos milita-
res, los daños colaterales, la proporcionalidad de la destrucción, la protección 
de los no-combatientes. Por eso, Johnson critica al pacifismo nuclear por su des-
atención del enlace entre intencionalidad y destructividad, ya que la separación 
de este nexo induce a considerar la guerra como mala in se y, por consiguiente, 
desconfiar de su posibilidad como un recurso extremo, con el que pueden res-
tablecerse algunos valores políticos.

De este modo, la confianza de Johnson respecto de la capacidad humana 
para dominar el uso de medios de guerra precisa la prudencia política y la estrate-
gia militar. En definitiva y por puntualizar el desafío referido al ius in bello que 
conlleva la guerra contemporánea, Johnson delibera que la inmunidad de los no-
combatientes implica desarrollar un armamento que satisfaga las legítimas fun-
ciones militares, para evitar así el incremento de los daños colaterales en vidas 
humanas, en la agricultura y en las propiedades de los no-combatientes101. 
Con respecto a la proporcionalidad, Johnson insiste en invertir la perspectiva 
que entiende la guerra como necesariamente total, por una intencionalidad 
que circunscriba y controle el desarrollo tecnológico de las armas en confor-
midad con la búsqueda del bien común102.

5. CrítiCa a la tradiCión de la Guerra Justa

5.1. ¿Presunción contra la guerra o contra la injusticia?

Johnson es uno de los teóricos más críticos que se opone a concebir que 
el razonamiento de la guerra justa inicia con una presunción contra la guerra o 
contra la violencia103; y observa que es a partir de la carta The Challenge of Peace 
cuando la enseñanza católica establece este tipo de presunción al reflexionar 
sobre la moralidad del recurso armado. El episcopado estadounidense utiliza 
repetidamente esta idea en los debates sobre la guerra en Irak, en 1990-91 y 
en 2002-03, cuando analiza las sanciones económicas y la intervención huma-
nitaria104. ¿A qué se debe este acento y qué manifiesta esta idea?
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Pfeil señala que debido a que la paz no es posible sin ningún costo, tan-
to el episcopado estadounidense como la Santa Sede han intentado, con sus 
declaraciones, sortear la guerra preventiva; y, al subrayar la presunción contra la 
fuerza, recalcan el principio del último recurso y las consecuencias que la guerra 
trae consigo para los civiles y para el bien común105.

Por su parte, Hehir, aunque reconoce que esta presunción contra la gue-
rra ha estado ausente en el desarrollo de la teoría de la guerra justa106, juzga 
que la principal razón para asumir una restricción sobre la guerra como un 
instrumento de la política se debe a que, tanto los instrumentos de la guerra 
moderna como la devastación de la sociedad civil que acompaña a los conflic-
tos contemporáneos, proveen buenas razones para detenerse (analíticamente) 
antes de justificar la fuerza como un instrumento de la justicia107.

Para Johnson, este nuevo enfoque es consecuencia de tres antecedentes: 
una visión de la guerra justa a partir de la total prohibición del uso de las armas 
nucleares; un profundo sentimiento pacifista de los obispos que redactaron la 
carta de 1983; y la perspectiva de James F. Childress108, quien razonó la noción 
de guerra justa basada en el principio moral de no maleficencia109, del cual 
deduce que la muerte de los combatientes y el daño causado durante la guerra 
resultan ser moralmente problemáticos110. Así, estos antecedentes favorecen 
razonar, en primer lugar, que la fuerza militar constituye en sí misma un pro-
blema, y luego, a definir la paz como la ausencia del anterior empleo de la 
fuerza. Por el contario, Johnson juzga que la guerra justa supone la idea de que 
la comunidad política debe dirigirse hacia un justo orden pacífico, en el que 
la fuerza puede considerarse como un recurso o una herramienta política, con 
el propósito de velar por la seguridad y el orden internacionales de amenazas, 
no sólo futuras, sino también actuales111. En otras palabras, la guerra obtiene 
su carácter moral dependiendo de quién la usa, con cuáles razones y con qué 
intención... Por eso, la noción de guerra justa se concibe a partir de su buen 
uso, sin pretender buscar casos excepcionales cuando existe la posibilidad de 
utilizar un recurso extremo (la fuerza) para un buen propósito112.

Aunque Johnson la entienda de esta manera, sin embargo no pretende 
sumarse a la consabida idea de Clausewitz, para quien la guerra es un instru-
mento o una continuidad de la política con otros medios. Por el contrario, 
Johnson trata de evitar la superficialidad cuando pondera las consecuencias de 
la guerra, y considera que la noción de guerra justa no inicia con una presunción 
contra la guerra porque es como afirmar, antes que nada, el daño que podría 
ocasionar. Más bien, si existe tal presunción debe ser en contra de la injusticia, 
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que lleva a la responsabilidad cuando se plantea usar la fuerza como una res-
puesta ante una amenaza113; y es a partir de esta perspectiva que deduce que 
los límites del poder militar se ubican en una decisión moral sobre la fuerza114.

Juan Pablo II –haciendo suyas las proposiciones de los Estatutos de las 
Naciones Unidas y del Derecho Internacional– declara:

«¡NO A LA GUERRA! ésta nunca es una simple fatalidad. Es siempre una de-
rrota de la humanidad. El derecho internacional, el diálogo leal, la solidaridad 
entre los Estados, el ejercicio tan noble de la diplomacia, son los medios dignos 
del hombre y las naciones para solucionar sus contiendas (...) La guerra nunca 
es un medio como cualquier otro, al que se puede recurrir para solventar dispu-
tas entre naciones (...) no puede adoptarse, aunque se trate de asegurar el bien común, 
si no es en casos extremos y bajo condiciones muy estrictas, sin descuidar las 
consecuencias para la población civil, durante y después de las operaciones»115.

Este reclamo papal observa, precisamente, el peligro que comporta la gue-
rra: que siempre es un obstáculo a la paz; no obstante, el Papa apunta que puede 
recurrirse a este medio extremo únicamente en casos muy contados y bajo con-
diciones muy estrictas. Por eso, ante sendas perspectivas –la de Johnson y la del 
episcopado y la Santa Sede– Charles afirma que la distinción entre presunción 
contra la guerra o contra la fuerza coercitiva y una presunción contra la injusticia no es 
meramente académica, sino un crítico punto de partida para razonar la guerra; y 
el equilibrio se ubica en ni renunciar a la guerra o la fuerza coercitiva en térmi-
nos absolutos, ni tampoco reafirmar el militarismo con su consiguiente desdén 
para el razonamiento moral116.

La disparidad de perspectivas arriba apuntada da lugar a un posterior 
dilema: anteponer el ius in bello por encima del ius ad bellum. Para Johnson, la 
presunción contra la guerra yerra en la misma noción de guerra justa, porque, 
tanto histórica como analíticamente, las consideraciones del ius in bello tienen 
lugar en un segundo momento; es decir, intervienen después que ha sido for-
mulada la decisión que justifica un particular uso de la fuerza. Una vez que se 
establece esta decisión, se reflexiona sobre la justicia del combate117; es decir: 
el ius ad bellum resulta prioritario para Johnson, porque no existe discrepancia 
entre la justicia y el orden político, y porque la decisión para usar la fuerza 
militar es responsabilidad de la autoridad pública.

Por su parte, DeCosse –dentro del marco del debate entre la escuela de 
la presunción contra la violencia y de la presunción contra la injusticia– observa la 
deferencia que se ha concedido al número 2309 del Catecismo de la Iglesia 
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católica118. Este número recoge los principios de la guerra justa, y su frase 
conclusiva confirma que «la apreciación de estas condiciones de legitimidad 
moral pertenece al juicio prudente de los responsables del bien común». Por 
su parte, Weigel sostiene que este número del Catecismo concede un «carisma 
de responsabilidad» a la autoridad, pues son quienes más informados están de 
los hechos y en quienes pesa la responsabilidad para tomar decisiones y go-
bernar119. En sintonía con Weigel, Johnson sostiene que la legítima autoridad 
debe priorizar el ius ad bellum, porque sólo ella debe atestiguar la existencia de 
una causa justa y, posteriormente, satisfacer las decisiones prudenciales; de lo 
cual Johnson saca a relucir una consecuencia: el pensamiento de la guerra justa 
está dirigido, no a la búsqueda de los casos excepcionales que propone la «presun-
ción contra la guerra», sino a identificar aquellos casos positivos donde la fuerza 
pueda servir a la justicia120.

Estas discusiones incitan a comprender que, como la teoría de la guerra 
justa busca promover una justa paz dentro del sistema internacional, existe 
una significativa correspondencia entre la teoría y la legislación internacional. 
De acuerdo a la ley internacional, los Estados tienen el derecho a la indepen-
dencia política y a la integridad territorial, pero también comparten el deber 
de respetar la soberanía de los demás Estados evitando interferir en sus pro-
blemas internos. Pero más importante aún es considerar que los Estados están 
obligados a resolver sus disputas de forma pacífica, sin tener que recurrir a la 
fuerza militar. No obstante, el Estado que sufre una agresión tiene el derecho 
a usar la fuerza como una legítima defensa. Debido a este equilibrio, Amstutz 
apunta que las leyes internacionales comparten con la teoría de la guerra justa 
una presunción contra la fuerza, porque la legislación provee un sistema legal 
que define los derechos y deberes de los Estados, mientras que la guerra justa 
proporciona una arquitectura moral para evaluar la moralidad de la fuerza en 
las relaciones entre los Estados121. Así, la presunción contra la guerra o la fuerza 
y contra la injusticia manifiesta que la paz debiera fluir no sólo desde la recta or-
denación de la política dentro de una sociedad, sino desde la creación o resta-
blecimiento de un justo orden político dentro, entre y a través de las naciones122.

5.2. Renovación del pensamiento de la guerra justa

La discusión precedente le ofrece el contexto ideal a Johnson para pre-
sentar algunas propuestas, dirigidas a reavivar el razonamiento de la guerra 
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justa, sobre todo, cuando la guerra contemporánea se desentiende del anterior 
dilema nuclear.

Como idea fundamental, Johnson estima que la teología moral necesita 
restablecer una conexión más amplia y profunda con la reflexión tradicional de 
la guerra justa, en especial con la conferida por el periodo clásico (sobretodo 
por Santo Tomás de Aquino); y esto por tres razones.

En primer lugar, para comprender que la fuerza militar puede ser con-
cebida como una herramienta del buen gobierno (statecraft) para afrontar las 
amenazas de parte de gobiernos, resolver formas de injusticia y contribuir a 
restablecer la justicia, el orden y la paz. Además, porque la Tradición de la 
Iglesia constituye un elemento esencial en el razonamiento teológico y de la 
moral; aparte de otros elementos también importantes como el razonamien-
to filosófico, la referencia a la Sagrada Escritura y la evidencia empírica. La 
segunda, para azuzar al pensamiento católico a razonar la guerra justa desde 
una teoría de statecraft, cuyo horizonte es la búsqueda de la paz en el ámbito 
internacional. Estas razones se traducen en la tercera razón: superar la noción 
de soberanía que, según Johnson, debe ser apreciada a partir de una perspecti-
va de responsabilidad moral, porque hoy se presenta como un concepto estéril 
debido al sistema de Westfalia123. Y la cuestión clave para entender de una ma-
nera distinta la soberanía es basarla en la clásica distinción entre duellum y be-
llum. Es decir, cuando un gobierno soslaya los derechos de su propia población, 
tal comportamiento le despojaría de su autoridad, con lo que la intervención 
militar en sus asuntos internos no prescindiría de los derechos de la integridad 
y territorialidad nacional124. De esta manera, los valores como la justicia, la paz 
y el orden internacional se verían aquilatados: la justicia se comprendería como 
responsabilidad moral, en contraste con la consideración meramente de procedi-
miento y sin un contenido normativo de parte de las relaciones internacionales; 
la paz se vería como tranquillitas: como un orden internacional y no como un 
simple ideal utópico.

En resumen, la anterior renovación de la tradición de la guerra justa 
busca encarecer los principios que Johnson denomina deontológicos, es decir: 
legítima autoridad, causa justa y recta intención. Sostenida por la distinción due-
llum-bellum, la autoridad será la única que pueda disponer de la fuerza militar 
de forma legítima, no así a los gobiernos que amenazan la seguridad interna-
cional. Para ello, la causa justa debe desligarse de la actual dicotomía defensa-
agresión, ser comprendida como defensa del bien común –como protección del 
justo orden y, por tanto, de la paz–, como un medio para castigar al malhechor 
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y para recuperar lo sustraído con impunidad. Así, Johnson propone volver a 
la clásica concepción tomista de la causa justa; a tener más en cuenta la recta 
intención en las decisiones de la autoridad legítima, con el propósito de asegurar 
la paz y el bien común.

Este intento de renovación puede apreciarse de forma clara en la inter-
vención humanitaria. Juan Pablo II especifica que «no se trata, en primer lu-
gar, de una intervención de índole militar, sino de todo tipo de medidas que 
se encaminen a lograr el desarme del agresor»125. Pero «la conciencia de la 
humanidad, de aquí en adelante sostenida por las disposiciones del derecho 
internacional humanitario, exige que se convierta en obligatoria la injerencia 
humanitaria en las situaciones que ponen gravemente en peligro la supervi-
vencia de enteros pueblos y grupos étnicos: se trata de un deber para las na-
ciones y la comunidad internacional»126. Y, en sintonía con el Papa, Johnson 
comprende que el razonamiento de la guerra justa se enfrenta precisamente 
a esta tarea: determinar si la fuerza militar en una intervención humanitaria 
es correcta, y cómo tal fuerza debería ser utilizada si, al final, es justificada 
para un caso particular127. Así, resulta clara la coincidencia del pensamiento 
de Johnson con la postura de Juan Pablo II, aunque el discípulo de Ramsey 
enfatiza más bien la fuerza militar como una herramienta del buen gobierno, 
para combatir diversas formas de injusticia y para restablecer los valores de la 
justicia, el orden y la paz128.

En relación al ius in bello, la propuesta de Johnson tiene que ver con 
desligarse de una mentalidad nuclear, porque conduce a asumir un pacifismo 
funcional. Johnson confía que, de la misma manera que la guerra justa fue in-
terpretada y adecuada a los cambiantes contextos de la historia, así también 
su razonamiento corresponda a las expectativas del mundo moderno para pro-
fundizar en los valores morales relacionados con la comunidad política y con 
el uso de la fuerza en beneficio de la misma comunidad129.

Por nuestra parte, la fuerza militar entendida como un buen gobierno (sta-
tecraft), requiere responder también moralmente de sus decisiones. Además, si 
adaptar la guerra justa significa que la prudencia política demande, en primer 
lugar, la fuerza militar para combatir el mal y otras formas de injusticia, no nos 
debe extrañar que el concepto de guerra justa provoque aún más recelo en la 
mentalidad actual. Por eso, el hecho de que la guerra justa confirma el derecho 
a la legítima defensa nacional, también reclama la prudencia, no sólo política.
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search 37/4 (2000) 421-448; cfr. ideM, Morality & contemporary..., cit, 119-158; cfr. ideM, Can 
modern war..., cit., 30, 34, 37, 69, 70-73, 82; cfr. ideM, «The just war idea », cit., 187-192.
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